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Real Hermandad de 
            Ntra. Sra. del Rocío de Málaga 

Parroquia de la Purísima Concepción 
   
 

Queridos hermanos en la Virgen del Rocío, 

 

Pasada la Peregrinación Anual Extraordinaria 2016 de la Hermandad a la Aldea del Rocío, 

queremos agradecer la gran asistencia y participación de hermanos, devotos y rocieros 

malagueños en todos los actos programados en el fin de semana del 18 al 20 de noviembre de 

2016, tanto por parte de nuestra Hermandad como los organizados por la Hermandad Matriz. 

Pese a que de nuevo el tiempo no acompañó, a nuestro parecer todo ha salido bastante bien, 

desde aquí mi felicitación a este equipo no sólo compuesto por los miembros de la Junta sino por 

todos los hermanos que  de una forma u otra con su devoción y su cariño hacia la Hermandad 

han colaborado para que todo saliera muy bien, entre todos hacemos grande a nuestra 

Hermandad.  Solo nos queda dar las gracias a todos por vuestra participación y buen hacer que 

ha hecho posible esta Peregrinación 2016 que hemos vivido. 

 

Desde aquí os informamos que este boletín que teníamos previsto enviar antes que empezara 

el mes de diciembre se ha retrasado debido a la modificación de la Ordenanza Municipal “222” 

del Ayuntamiento de Almonte que regula entre otros la acampadas de las Hermandades en el 

Rocío. Esta modificación sería una subida de las tasas sobre el uso de terrenos que 

repercutirían directamente a las Hermandades que acampamos en la aldea durante la romería, 

siendo un incremento del 135% pasando a pagar de 1,70€ a pagar 4,00€ por metro cuadrado, 

con lo cual pasaríamos de abonar 11.900€ a abonar 28.000€, a lo que habría que sumar el 25% 

de fianza que aumentaría de 2.975€ a 7.000€. A raíz de la aparición en los medios de 

comunicación de esta” modificación de la Ordenanza”, las Hermandades afectadas entre las 

que se encuentra la nuestra, nos hemos puesto a elaborar un plan de actuaciones para frenar 

este abuso recaudatorio del Ayuntamiento de Almonte. Se planificó una reunión de las 

Hermandades afectadas con la Hermandad Matriz el pasado sábado 26 de noviembre en la 

localidad de Olivares pero esta reunión no se celebró por indicaciones de la Hermandad Matriz 

que alegó que al no haber datos nuevos, no era necesario convocar a las Hermandades para 

informar de lo que ya teníamos conocimiento y ante lo cual se desconvocó dicha reunión.  

 



También informamos que la Hermandad Matriz  ha llegado a un acuerdo con el Ayuntamiento 

de manera unilateral, para aplazar esta modificación hasta el año 2018 y sólo nos subirían el 

15%.  

 

Esto no es impedimento para que sigamos trabajando las “Hermandades Unidas”, que así es 

como se llama el grupo de trabajo e información que se ha creado para tratar este escabroso 

asunto, y del cual ha salido ya un escrito de alegaciones que estamos presentando cada 

Hermandad ante el Ayuntamiento de Almonte con el único fin que se anule dicha ordenanza. 

Este escrito ha sido elaborado por juristas pertenecientes a diferentes Hermandades y varios 

bufetes de abogados que han colaborado desinteresadamente y a todos ellos les estamos muy 

agradecidos. Os seguiremos manteniendo informados de como se vaya desarrollando la evolución 

de este penoso asunto, esperando poder solucionarlo para lo cual vamos a seguir trabajando y 

luchando las “Hermandades Unidas”. 

 

Ahora tenemos que seguir con la vida diaria de nuestra Hermandad, trabajando para 

continuar y alcanzar los proyectos comenzados y para los cuales es muy importante la 

colaboración de todos los hermanos, no solo con sus aportaciones económicas en la medida de 

las posibilidades personales de cada uno en forma de donativo o asistiendo a los eventos que 

realicemos, sino también con la colaboración y ayuda personal en los mismos.  

 

Sin más, solo nos queda seguir disfrutando de esta nuestra Hermandad y para ello a 

continuación os informamos de los eventos más inmediatos que vamos a realizar, esperando 

contar con vuestra presencia, recibid un cariñoso un abrazo. 

 
¡Viva La Virgen del Rocío! ¡Viva El Pastorcito Divino! ¡Viva la Hermandad de Málaga! 

      ¡Viva la Madre de Dios! 

 

 

DELEGACIÓN DE CULTURA 

 
Como en años anteriores se han realizado las gestiones oportunas para poder instalar nuestro 

Belén en una zona céntrica de la cuidad, pero como ya sabéis desde la Diputación Provincial nos 

han indicado que tras la obra realizada en el edificio de la Plaza de la Marina ya no se puede 

instalar allí. A finales del mes de noviembre nos ofrecieron el edificio de Diputación en Calle 

Pacífico pero habría que instalarlo en una zona exterior y su ubicación se encuentra muy alejada 

de la zona centro de nuestra capital. A raíz de la imposibilidad de ubicarlo en la Diputación, a 

través de ADIF que gestiona la estación María Zambrano nos pusimos en contacto con el Centro 

Comercial Vialia para realizarlo en sus instalaciones, pero debido a la premura del tiempo no ha 

sido posible esta ubicación para esta Navidad, pero seguiremos intentando localizar un sitio en el 

centro de la ciudad para nuestro Belén. 



Este año ha sido la Delegación de Cultura, junto a Mayordomía, las que se han encargado de 

realizar el Misterio que adorna nuestra casa-hermandad, desde aquí darle nuestra más sincera 

enhorabuena por su trabajo y las gracias por llevarnos el Espíritu de la Navidad a nuestra casa. 

 

El próximo domingo 11 de diciembre, el coro de la Hermandad participará en la III Zambomba 

Rociera “El Rocío en Navidad Memorial Niña Chica” en la sala Las Musas a partir de las 17:00 

horas. 

 

Esta Delegación va a organizar un concurso de dibujo infantil “Mi Romería del Rocío”, el 

tema a dibujar será la visión que cada participante tenga sobre la romería. Habrá diferentes 

categorías definidas por edades, todos los participantes obtendrán un diploma acreditativo y los 

elegidos en primer lugar recibirán un recuerdo, los dibujos elegidos se podrán utilizar para el 

díptico de nuestra Romería 2017. Los dibujos se recepcionaran en nuestra casa-hermandad los 

días lunes 20, jueves 23 y viernes 24 del mes de febrero de 2017, los cuales se expondrán en 

la misma del lunes 27 de febrero al sábado 4 de marzo de 2017. Durante esos días todos los 

hermanos podréis votar por medio un mensaje al móvil de la Hermandad. Y el sábado 11 de 

marzo de 2017, tras celebrar un almuerzo en la casa-hermandad, se realizará la entrega de 

premios y diplomas a todos los participantes. 

 

 

DELEGACIÓN DE CARIDAD 

 

En estos tiempos difíciles que nos ha tocado vivir, nuestra Delegación de Caridad se encuentra 

trabajando con todo su empeño para poder conseguir atender, ayudar y llegar a la mayoría de 

familias, colectivos y entidades que tanta ayuda demandan de necesidades básicas. Desde está 

Delegación se está haciendo una gran labor de colaboración y solidaridad con los más 

desfavorecidos no solo en el aspecto económico, sino también en el social y personal, así como 

colaborando con entidades que atienden a niños y mayores enfermos. Para poder seguir 

cubriendo esa colaboración, un año más se va a realizar el “Rastillo Benéfico” durante los 

domingos 5, 12, 19  y 26 de febrero de 2017 en la caseta de la Peña Los Romeros del recinto 

ferial de Torremolinos. Os volvemos a solicitar la colaboración de todos aportando los objetos, 

ropas, juguetes, etc., que no utilicéis para que lo transformemos en ayuda para los más 

desfavorecidos. 

 

Así mismo os informamos que esta Delegación de Caridad ya tiene a vuestra disposición la 

lotería para el sorteo del niño este año jugamos con el número 66.453, se puede retirar tanto 

en Tesorería y Bar en nuestra casa-hermandad, como en el Belén que se encuentra instalado en 

la casa-hermandad de C/ Trinidad, 66. 

 

 



Y por último, informaros que el tradicional Almuerzo de Caridad que celebramos próximo a 

la Navidad será el sábado día 17 de diciembre a las 14:30 horas en la casa-hermandad, con un 

menú y un donativo de 10,00€. Los que estéis interesados en asistir tenéis que apuntaros en la 

casa-hermandad o dejar un mensaje en el teléfono de la hermandad. 

   

 

DELEGACIÓN DE JUVENTUD 

 
La Delegación de Juventud un año más para celebrar  la Navidad con los miembros más 

pequeños y jóvenes de nuestra Hermandad, organiza una Merienda Navideña el próximo  

viernes día 16 de diciembre a partir de las 17:00 horas en nuestra casa-hermandad de Calle 

Calzada de la Trinidad, 18. En dicha merienda recibiremos la especial visita del Cartero Real, 

que atenderán las peticiones de todos los asistentes y recogerán las cartas de los niños para 

entregarselas posteriormente a Sus Majetades los Reyes Magos de Oriente. 

 

Como el año anterior, esta Delegación está organizando la jornada de convivencia entre los 

Grupos Jóvenes de las seis Hermandades Filiales de la provincia de Málaga que vendrán 

acompañadas de sus Hermandades ahijadas. Estamos a la espera de confirmar con la Junta de 

Distrito el local donde se va a realizar dicha convivencia, ya que a vista de la respuesta del 

pasado año donde acudieron un elevado número de participantes tendremos que encontrar el 

local adecuado. Próximamente os haremos llegar toda la información junto con el programa de 

dicho evento. 

 

 

DELEGACIÓN DE CULTO 

 

Desde esta Delegación queremos agradecer a todos los hermanos por el buen hacer y el 

respeto mostrado en nuestra reciente Peregrinación Anual Extraordinaria a las plantas de la 

Reina de las Marismas, un acto cada vez más grande y emotivo. Gracias por recibir, acompañar y 

arropar a nuestro Glorioso Simpecado con tanta devoción y cariño. 

 

También agradecer la alta participación en todos los actos cultuales organizados tanto por la 

Hermandad Matriz como por la nuestra, así como la magnífica participación en el acto de 

entrega a nuestro querido hermano D. Ricardo Gómez Ravassa la merecida Medalla de Oro de 

nuestra corporación, así como el ejemplar comportamiento mantenido por todos en dicho acto 

en el interior de la ermita. 

 

Para todos los que ya estáis preguntando las fechas de la Romería y Peregrinación del próximo 

año, deciros que la Romería 2017 dará comienzo con la Misa de Romeros el sábado 27 de 

mayo, la salida de la Virgen será el Lunes de Pentecostés día 5 de junio y la llegada de nuestra 

Hermandad será el miércoles 7 de junio, día en que se celebrará la Misa de Acción de Gracias. 



La Peregrinación Anual Extraordinaria será el tercer fin de semana de noviembre del viernes 17 

al domingo 19 de noviembre de 2017 como siempre salvo modificación de fecha por parte de 

la Hermandad Matriz. 

 

Sin más desearos a todos Paz, Salud y Felicidad en estas fiestas navideñas y que nuestra 

amadísima Virgen del Rocío y el Pastorcito Divino que está por llegar guíen siempre nuestro 

caminar en la vida. 

 

 

TESORERÍA 

 

Os recordamos que en la Hermandad, tanto en el Bar como en Tesorería seguimos teniendo la 

lotería para el sorteo de Navidad con el número 80.457, la podéis retirar tanto en décimos 

completos como en participaciones. También os recordamos que aún quedan almanaques de 

nuestra Hermandad para el año 2107. 

 

A los que os habéis quedado sin la medalla del Simpecado que se ha hecho para la pasada 

Peregrinación os informamos que se han vuelto a realizar y las podéis comprar en nuestras 

dependencias. 

 

 

SECRETARÍA 

 
A todos los hermanos os invitamos que paséis por la Secretaría para actualizar los datos 

personales que tenemos en el fichero, ya que hay algunos hermanos que en su ficha le faltan 

datos de interés como por ejemplo D.N.I., fecha de nacimiento, dirección correcta, etc. En caso 

de no poder hacerlo personalmente podéis actualizarlos bien a través del teléfono o enviado un 

correo electrónico a la siguiente dirección: hermandadmalaga@gmail.com 

 
 

DELEGACIÓN DE FORMACIÓN 

 

Simbología de la Corona de Adviento 

 

La corona o guirnalda de Adviento es el primer anuncio de Navidad. Es un círculo de follaje 

verde, la forma simboliza la eternidad y el color la esperanza y la vida...Dios se hace presente 

en la vida de cada ser humano y de cualquier manera le hace sentir su amor y deseo de salvarle. 

La palabra Adviento es de origen latino y quiere decir 'venida'. Es el tiempo en que los 

cristianos nos preparamos para la venida de Jesucristo. El tiempo de adviento abarca cuatro 

semanas antes de Navidad. Actualmente, hay inquietud por reavivar una costumbre muy 

significativa y de gran ayuda para vivir este tiempo: La corona o guirnalda de Adviento es el 

primer anuncio de Navidad.   



La corona de Adviento tiene su origen en una tradición pagana europea que consistía en 

prender velas durante el invierno para representar al fuego del Dios Sol, para que regresara con 

su luz y calor durante el invierno. Los primeros misioneros aprovecharon esta tradición para 

evangelizar a las personas. Partían de sus costumbres para enseñarles la fe católica. La corona 

está formada por una gran variedad de símbolos: 

 

La forma circular: El círculo no tiene principio ni fin. Es señal del amor de Dios que es 

eterno, sin principio y sin fin, y también de nuestro amor a Dios y al prójimo que nunca debe de 

terminar.  

 

Las ramas verdes: Verde es el color de esperanza y vida, y Dios quiere que esperemos su 

gracia, el perdón de los pecados y la gloria eterna al final de nuestras vidas. El anhelo más 

importante en nuestras vidas debe ser llegar a una unión más estrecha con Dios, nuestro Padre. 

 

Las cuatro velas: Nos hace pensar en la obscuridad provocada por el pecado que ciega al 

hombre y lo aleja de Dios. Después de la primera caída del hombre, Dios fue dando poco a poco 

una esperanza de salvación que iluminó todo el universo como las velas la corona. Así como las 

tinieblas se disipan con cada vela que encendemos, los siglos se fueron iluminando con la cada 

vez más cercana llegada de Cristo a nuestro mundo. Son cuatro velas las que se ponen en la 

corona y se prenden de una en una, durante los cuatro domingos de adviento al hacer la oración 

en familia.  

 

Los adornos: Las manzanas rojas que adornan la corona representan los frutos del jardín del 

Edén con Adán y Eva que trajeron el pecado al mundo pero recibieron también la promesa del 

Salvador Universal. El listón rojo representa nuestro amor a Dios y el amor de Dios que nos 

envuelve. 

 
 

 


